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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, cinco de octubre de dos mil veinte 

 

 
Proceso Sucesión Intestada 

Demandante Diego Quintero Pareja 

Causante Darío de Jesús Quintero Pareja 

Radicado 05001-31-10-011-2015-01372-00 

Decisión Resuelve solicitud  

 

 

 En atención al memorial presentado por el Dr. Jairo Duque 

Cadavid; mediante el cual manifiesta que, sustituye el poder al Dr. Martin 

Fabián Torres T., para que continúe con el trámite del proceso hasta su 

culminación; se le significa a dicho profesional que, tal y como se le indicó 

en el auto proferido el pasado 29 de enero de 2020, el presente proceso 

de sucesión se encuentra legalmente terminado mediante sentencia 

del 9 de octubre de 2018, por lo que se le remite a lo resuelto en dicho 

auto con respecto a las peticiones elevadas el 19 de noviembre de 2019. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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